
Cuándo el/la presidente/a 
de mesa te indique, podrás 
colocar tu dedo sobre el 
lector de huellas para 
registrarla en el dispositivo.

Una vez en tu mesa de votación:

Entregá tu DNI al/la 
presidente/a de mesa, 
quien verificará tu 
identidad con los datos 
del padrón.

El/la presidente/a de mesa 
te entregará la Boleta única 
de papel para continuar el 
procedimiento habitual.

ATENCIÓN:
Si tu huella no esta registrada, podrás hacerlo en el momento.
RECORDÁ: LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA NO INTERFIERE 
EN EL DERECHO AL EJERCICIO DEL VOTO, NI SERÁ MOTIVO 
PARA IMPUGNAR LA IDENTIDAD DEL ELECTOR/A.
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